POR UNA ENSEÑANZA DE CALIDAD EN EL C.E.I.P. EDUARDO RIVERO DE CARDONES

Manuel Perera Ramírez. Representante de Padres y Madres en el Consejo Escolar

Se informa que el documento que precede será remitido al Diputado del Común por los padres y madres del C.E.I.P Eduardo Rivero de Cardones, a propuesta de los representantes de padres y madres en el Consejo Escolar y en el AMPA.  Esta decisión ha sido tomada ante la desidia de la Consejería de Educación en apostar por una enseñanza de calidad.

Asimismo invitamos a la población en general a que se sumen a nuestra reivindicación remitiendo el escrito (adaptándolo previamente eliminando lo que no proceda), al Diputado del Común.
ESCRITO REMITIDO

Don/Doña_____________________________________________________________, con D.N.I. nº________________________ y con domicilio en ____________________________________ ____________________________________________________________________ en calidad de padre/madre de alumno/a del C.E.I.P. Eduardo  Rivero  de Cardones (Municipio de Arucas),
EXPONE :

A) Que para el próximo curso 2.009-10 la distribución de las aulas de infantil que pretende llevar a cabo la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias es la que sigue:
	Número de aula
	Metros cuadrados
	Nº de alumnos/as
	Edades alumnos/as

	1
	36 
	19
	3

	2
	36
	20
	3

	3
	50
	25
	4

	4
	36
	25
	4-5

	5
	50
	25
	5

	6
	36
	22
	5


B) Que según Real Decreto 1537/ 2003 (BOE 295, 10/12/2003),  por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan enseñanzas de régimen escolar en su artículo 9 se hace constar lo siguiente:

1.- Los centros docentes que impartan Educación Infantil deberán ubicarse en locales de uso exclusivamente educativo, con acceso independiente desde el exterior y contar, como mínimo, con las siguientes instalaciones y condiciones materiales:

a) Un aula por cada unidad con una superficie de dos metros cuadrados por puesto escolar, y que tendrá, como mínimo, 30 metros cuadrados.

b)….

c) Un aseo por aula, que contará con las instalaciones adecuadas en función del número de alumnos.
C) Ante esto cabe destacar que las condiciones del decreto no se cumplen en las aulas arriba sombreadas (sólo se cumple con la legislación vigente en dos aulas) ya que el número de menores por aula supera los metros cuadrados legislados y ninguna cuenta con aseo.

D) Además se da la circunstancia de que en las proximidades del Centro es inminente la entrega de una promoción de viviendas, con lo que esto supone de incremento de alumnado.

E) Considerando que en el mismo edificio existen dos aulas de 36 metros cuadrados totalmente equipadas y vacías, de 36 metros cuadrados cada una. 
F) Valorando que los órganos de decisión de la Consejería de Educación de un tiempo a esta parte se caracterizan por su constante intransigencia, conflictividad con toda la comunidad educativa, falta de diálogo y consenso.  

SOLICITA:
Se inste y medie, ante la Consejería de Educación a dotar al Centro de un/a profesor/a más de Educación Infantil y con ello poder ofrecer a los menores la educación  acorde a la legislación vigente.
Esperando y rogando que tengan en cuenta mi solicitud y nos comuniquen su parecer al respecto. Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

En __________________ a _____ de JULIO de 2.009
Fdo.: __________________________
Diputado del Común
C/ O`Daly nº28,
38.700 Santa Cruz de La Palma
